
Camilo Ponce Enríquez, 21 de julio del 2017. 

Ing. Marcela Duque Arias. 

SUPERINTEDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA. 

Su despacho. 

De mis consideraciones 

LUIS GABRIEL ZARUMA SIMBAINA, GC.C. 030191359-6, en calidad 

de gerente general de la compañía Anónima MINERA MONTAÑITA 

DORADA  “MINERDORADA” S.A. reciba ¡un cordial saludo, 

deseándole éxitos en sus funciones. 

Mediante el presente, solicito a su autoridad, autorizar a 

quien corresponda, proceda a inscribir una CESION de 

derechos de CIEN acciones que tiene en la compañía el 

señor: MANUEL FABRICIO QUEZADA LEON, C.C: 010412061-3, a 

favor de los Señores. CARLOS ALONSO GUILLEN ORTIZ, CC: 

030060698-5 Y Sr. GERARDO JARAMILLO CASTILLO CC: 030074593- 

2, es decir cincuenta acciones para Cada cesionario, los 

mismos que son de nacionalidad ecuatoriana, el 

compareciente cedente tiene ciento cincuenta acciones de un 

valor de un dólar cada acción, reservándose para sí mismo 

cincuenta acciones, cesión que a petición de parte, se 

procedió a inscribir en el libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía MINERA MONTAÑITA DORADA “MINERDORADA” S.A., 

particular que pongo en.su conocimiento para fines legales 

pertinentes. 

Adjunto CESION DE DERECHOS. 

Esperando una respuesta positiva a mi petición me suscribo 

de usted, agradeciéndole su atención. 

Atentamente, 

LUIS GABRIEL ZARUMA SIMBAINA 

C.£. 130191359-6



CESION DE DERECHOS 

En la ciudad de Camilo Ponce Enríquez, Cabecera 

cantonal del mismo nombre, a los veinte días del mes 

de julio del 2017, comparecen de una forma libre y 

voluntaria el señor, MANUEL FABRICIO QUEZADA LEON, 

C.E: 010412061-3, divorciado, comerciante, con 

domicilio en el cantón Nabon, Provincia del Azuay y 

por otra parte los Señores CARLOS ALONSO  GUILLEN 

ORTIZ, C.C: 030060698-5, casado, con domicilio en el 

cantón Tambo, de la provincia de Cañar y el señor 

GERARDO JARAMILLO CASTILLO, C.C: 030074593-2, casado, 
con domicilio en el cantón Tambo, de la provincia de 

Cañar, “los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos y convienen en celebrar la siguiente 

cesión de derechos de conformidad a las siguientes 

clausulas. 

PRIMERO. ANTECEDENTES. - El compareciente cedente 

MANUEL FABRICIO QUEZADA LEON, manifiesta que es dueño 

y poseedor, de ciento cincuenta acciones con valor de 

un dólar cada una y que tiene y les corresponde en la 

Compañía Anónima MINERA MONTAÑITA DORADA "MINERDORADA" 

S.A. Que el  compareciente lo adquirió mediante 

Constitución de la compañía, domiciliada en el Ecuador 

con escritura pública celebrada ante el Notario 

Primero de Camilo Ponce Enríquez, el doce de enero del 

año dos mil diecisiete, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Camilo Ponce Enríquez, el trece 

de febrero del dos mil diecisiete, con el número 

25.SEGUNDO. OBJETO.- Constando estos antecedentes el 

compareciente CEDENTE MANUEL FABRICIO QUEZADA LEON, 

tiene a bien CEDER, como en efecto así lo hace a favor 

de los señores CARLOS ALONSO GUILLEN ORTIZ y el señor 

GERARDO JARAMILLO CASTILLO, CIEN ACCIONES, es decir 

cincuenta acciones para cada uno, acciones que tienen 

en valor de un dólar cada acción, que tiene y le 

corresponde en la Compañía Anónima MINERA MONTAÑITA 
DORADA  — "MINERDORADA" S.A., reservándose para sí 

CINCUENTA acciones. 

TERCERO. CUANTIA.- La cuantía es del valor de las 

acciones que “suma la cantidad de cien dólares 

americanos. 

CUARTA. AUTORIZACION.- El cedente manifiesta que el 

cesionario puede realizar los trámites necesarios



hasta conseguir que se inscriba ante las autoridades 

respectivas. 

QUINTA. ACEPTACION.- Presentes los comparecientes 

cedentes y cesionarios, aceptan esta cesión por ser 

otorgada a su favor y estar de acuerdo con sus 

estipulaciones. 

Atentamente, 

Lie ¡ Ñ 

Sr. MANUEL PABR! IO QUEZADA LEON Sr. 

Sr. de JARAMILLO CASTILLO 

C.C. 030074593-2 

   

 



Camilo Ponce Enríquez, 20 de julio del 2017 

Sr. 

LUIS GABRIEL ZARUMA SIMBAINA. 

Gerente general de la Compañía Anónima MINERA MONTAÑITA 

DORADA “MINERDORADA” S.A. 

Su despacho. 

De mis consideraciones 

MANUEL FABRICIO QUEZADA LEON, C.C: 010412061-3, por 

medio del presente le hago llegar un cordial saludo, 

deseándole éxitos en sus actividades diarias. 

Mediante el presente, solicito a usted, autorizar a quien 

corresponda, realice el trámite correspondiente ya que he 

procedido a realizar una CESION de derechos de cien 

acciones de las ciento cincuenta acciones que poseo en la 

compañía, acciones que pasaran a nombre de los señores 

CARLOS ALONSO GUILLEN ORTIZ y el señor GERARDO 

JARAMILLO CASTILLO, por lo que al ser las acciones 

libremente negociables es procedente este contrato, en tal 

razón ruego se inscriba en el libro de Acciones y 

Accionistas, luego del trámite pertinente, se envíe atento 

oficio a la Superintendencia de compañía a fin de que se 

proceda al cambio de socios. 

Adjunto CESION DE DERECHOS. 

Esperando una respuesta positiva a mi petición me suscribo 

de usted, agradeciéndole su atención. 

Atentamente, 

  

E.C: 010412061-3
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